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9. Apertura de las ofertas:

a) Entidad: Dirección General de Tecnologías
de la Información.

b) Domicilio: Calle Rubens Marichal López,
número 12, urbanización «La Ninfa», Ifara.

c) Localidad: Santa Cruz de Tenerife.
d) Fecha: 18 de diciembre de 2001. Si hubiere

de subsanar defectos de documentación, se aplazará
el acto público de apertura de proposiciones eco-
nómicas al día 19 de diciembre de 2001.

e) Hora: A las doce treinta horas.

10. Otras informaciones: Serán facilitadas en el
Servicio de Régimen Jurídico y Asuntos Generales
de la Dirección General de Tecnologías de la Infor-
mación, sito en la calle Rubens Marichal López,
número 12, Urb. la Ninfa-Ifara, Santa Cruz de Tene-
rife, teléfono 922 47 66 95.

11. Gastos de anuncios: Los gastos derivados
de la publicación de la licitación en los boletines
oficiales y en un periódico de cada provincia, por
una sola vez, correrán por cuenta del adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al «Diario Ofi-
cial de las Comunidades Europeas»: 24 de octubre
de 2001.

Santa Cruz de Tenerife, 6 de noviembre
de 2001.—El Consejero de Presidencia e Innovación
Tecnológica, Julio Bonis Álvarez.—&55.266.

Anuncio de la Viceconsejería de Desarrollo
Industrial e Innovación Tecnológica por el
que se convoca concurso público abierto para
el contrato de mantenimiento de equipos
informáticos.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Viceconsejería de Desarrollo
Industrial e Innovación Tecnológica.

b) Dependencia que tramita el expediente:
Dirección General de Tecnologías de la Informa-
ción.

c) Número de expediente: 01/02.

2. Objeto del contrato:

a) Descripción del objeto: Servicios de mante-
nimiento de los equipos informáticos.

b) División por lotes y números:

Lote 1: Mantenimiento de equipos «Sun-Solaris».
Lote 2: Mantenimiento de equipos «Fujitsu-So-

laris».
Lote 3: Mantenimiento de equipos «Com-

paq-True».
Lote 4: Mantenimiento de equipos «HP-HpUX».
Lote 5: Mantenimiento de equipos «Intel».

c) Lugar de ejecución: En las dependencias que
la Dirección General de Tecnologías de la Infor-
mación indique.

d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega
(meses): Doce.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adju-
dicación:

a) Tramitación: Anticipada.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación o canon de
explotación: Importe total, importe máximo, noven-
ta y cinco millones cuatrocientas mil (95.400.000)
pesetas (573.365,548 euros), con el desglose que
se detalla a continuación:

Lote 1: Mantenimiento de equipos «Sun-Sola-
ris»: 55.200.000 pesetas (331.758,682 euros).

Lote 2: Mantenimiento de equipos «Fujitsu-So-
laris»: 2.000.000 de pesetas (12.020,242 euros).

Lote 3: Mantenimiento de equipos «Com-
paq-True»: 7.200.000 pesetas (43.272,872 euros).

Lote 4: Mantenimiento de equipos «HP-HpUX»:
17.200.000 pesetas (103.374,082 euros).

Lote 5: Mantenimiento de equipos «In-
tel»: 13.800.000 pesetas (82.939,670 euros).

5. Garantía provisional: 2 por 100 del importe
de licitación de la totalidad o de cada lote.

6. Obtención de documentación e información:

a) Entidad: Dirección General de Tecnologías
de la Información.

b) Domicilio: Calle Rubens Marichal López,
número 12, urbanización «La Ninfa-Ifara».

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de
Tenerife, 38071.

d) Teléfono: 922 47 66 95.
e) Telefax: 922 47 67 72.
f) Fecha límite de obtención de documentos e

información: 17 de diciembre de 2001.

7. Requisitos específicos del contratista:

a) Clasificación (grupo, subgrupo y categoría):
Grupo III, subgrupo 7, categoría B.

b) Otros requisitos: Los detallados en el pliego
de cláusulas administrativas y de prescripciones
técnicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes
de participación:

a) Fecha límite de presentación: 17 de diciembre
de 2001.

b) Documentación que integrará las ofertas: La
exigida en la cláusula 13 del pliego de cláusulas
administrativas.

c) Lugar de presentación:

1.o Entidad: En el Registro General de la Con-
sejería de Presidencia e Innovación Tecnológica o
en el de la Dirección General de Tecnologías de
la Información.

2.o Domicilio: Calle JM Guimerá, número 8,
planta 0, o en la calle Rubens Marichal López, 12.

3.o Localidad y código postal: Santa Cruz de
Tenerife, 38071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obli-
gado a mantener su oferta (concurso): Tres meses,
a partir de la apertura de las proposiciones.

e) Admisión de variantes (concurso): Máximo
dos.

9. Apertura de las ofertas:

a) Entidad: Dirección General de Tecnologías
de la Información.

b) Domicilio: Calle Rubens Marichal López,
número 12, urbanización «La Ninfa-Ifara».

c) Localidad: Santa Cruz de Tenerife.
d) Fecha: 19 de diciembre de 2001. Si hubiere

de subsanar defectos de documentación, se aplazará
el acto público de apertura de proposiciones eco-
nómicas al día 20 de diciembre de 2001.

e) Hora: Diez treinta.

10. Otras informaciones: Serán facilitadas por
el Servicio de Régimen Jurídico y Asuntos Generales
de la Dirección General de Tecnologías de la Infor-
mación, sito en calle Rubens Marichal López, núme-
ro 12, urbanización «La Ninfa-Ifara», Santa Cruz
de Tenerife, teléfono 922 47 66 95.

11. Gastos de anuncios: Los gastos derivados
de la publicación de la licitación en los boletines
oficiales y en un periódico de cada provincia, por
una sola vez, correrán por cuenta del adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al «Diario Ofi-
cial de las Comunidades Europeas»: 24 de octubre
de 2001.

Santa Cruz de Tenerife, 6 de noviembre
de 2001.—El Viceconsejero de Desarrollo Industrial
e Innovación Tecnológica, Rosendo Reboso Barro-
so.—&55.263.

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Resolución de la Gerencia Municipal de Urba-
nismo de San Fernando por la que se anuncia
concurso para construcción y posterior con-
cesión de la explotación de un aparcamiento
subterráneo, utilización privativa de porción
de dominio público superficial y urbaniza-
ción del bulevar superior y viales.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Gerencia Municipal de Urbanis-
mo.

b) Dependencia que tramita el expediente:
Departamento de Régimen Interior.

2. Objeto del contrato:

a) Descripción del objeto: Construcción y pos-
terior concesión de la explotación de un aparca-
miento subterráneo, utilización privativa de porción
de dominio público superficial con establecimiento
destinado a hostelería y urbanización del bulevar
superior y viales que lo circundan.

c) Lugar de ejecución: Avenida Reyes Católicos,
San Fernando (Cádiz).

d) Plazo de ejecución (meses): Máximo diecio-
cho, a la baja.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adju-
dicación:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación o canon de
explotación: Importe total, a presentar por los lici-
tadores.

5. Garantías provisional: 3.000.000 de pesetas
(18.030,36 euros).

6. Obtención de documentación e información:

a) Entidad: Gerencia Municipal de Urbanismo.
b) Domicilio: Calle José López Rodríguez, 2.
c) Localidad y código postal: San Fernando,

11100.
d) Teléfono: 956 94 09 46.
e) Telefax: 956 94 09 42.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes
de participación:

a) Fecha límite de presentación: 26 días natu-
rales tras la publicación.

b) Documentación que integrará las ofertas:
Conforme al pliego de cláusulas administrativas.

c) Lugar de presentación:

1.o Entidad: Departamento de Régimen Interior
(Gerencia Municipal de Urbanismo).

2.o Domicilio: Calle José López Rodríguez, 2.
3.o Localidad y código postal: San Fernando

(Cádiz), 11100.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obli-
gado a mantener su oferta (concurso): Conforme
legislación vigente.

9. Apertura de las ofertas:

a) Entidad: Gerencia Municipal de Urbanismo.
b) Domicilio: Calle José López Rodríguez.
c) Localidad: San Fernando.
d) Fecha: Primer día hábil tras plazo de pre-

sentación.
e) Hora: Doce.

10. Otras informaciones: Canon de concesión:

Por la explotación del aparcamiento subterráneo,
un canon mínimo anual de 5.000 pesetas (30,05
euros) por plaza, sin que se encuentre incluido en
el mismo los impuestos o tributos que deban deven-
garse, al alza.

Por la utilización de la porción de dominio públi-
co, un canon mínimo anual, que tendrá el carácter
de tasa, de 1.000.000 de pesetas (6.010,12 euros),
al alza.


